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DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL DE MALAMBO 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso 

EJECUTIVO informándole que mediante memorial presentado por la apoderada judicial de 

la parte demandada Dra. GINA PATRICIA GOMEZ SOTO, a través del cual solicita la 

terminación POR PAGO TOTAL del presente proceso. Malambo, marzo 18 de 2024.  

 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 
Malambo, dieciocho (18) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto y constatado, el informe secretarial que antecede, el despacho en revisión que se 

hiciere al expediente, se observa que el apoderado judicial de la parte demandada Dra. 

GINA PATRICIA GOMEZ SOTO, a través de memorial presentado al buzón electrónico del 

despacho solicita la terminación del presente proceso por pago total de la obligación.  

Por lo anterior y en aras de garantizar el debido proceso, se pondrá en conocimiento de la 

parte demandante la solicitud presentada por la parte demandada por el termino de tres (3) 

días a fin que se pronuncie sobre el mismo.  

Por lo anterior este despacho:  

RESUELVE: 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte DEMANDANTE la solicitud de terminación 

por pago total presentada el apoderado judicial de la parte demandada Dra. GINA 

PATRICIA GOMEZ SOTO, por el termino de tres (3) días, a fin que se pronuncie sobre la 

misma.  

SEGUNDO: RECONOCER, personería jurídica a la Dra. GINA PATRICIA GOMEZ SOTO, 
identificada con la CC # 44.206.002 y T.P.# 232.068 del C.S.J, para que actué como 
apoderada judicial de la parte demandante, quedando expresamente facultada en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

FARID WEST AVILA 

JUEZ 
HB 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO  
La anterior providencia se notifica por Estado 31  

Hoy 19 de marzo de 2024 
  

LINA LUZ PAZ CARBONÓ  
SECRETARIA  
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